
186 /. El Gobierno en España

lia se entenderá investido de la con-
fianza de la Asamblea. El Rey le nom-
brará Presidente de la Diputación
Regional.

5. El Presidente Regional no po-
drá plantear la cuestión de confianza
mientras esté en trámite una moción
de censura.

6. El Consejo de Gobierno ce-
sante continuará en sus funciones
hasta la toma de posesión del nuevo
Consejo.

Artículo 20

Corresponde al Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autóno-
ma decidir sobre la inculpación, pri-
sión, procesamiento y juicio del Pre-

sidente, en relación con los presuntos
actos delictivos cometidos por él y los
demás miembros del Consejo de Go-
bierno dentro del territorio de la re-
gión; fuera de dicho territorio la res-
ponsabilidad penal será exigible ante
la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

Artículo 21

El Consejo de Gobierno podrá in-
terponer recurso de inconstituciona-
lidad, suscitar conflictos de compe-
tencia y personarse ante el Tribunal
Constitucional en los supuestos y tér-
minos previstos en la Constitución y
en la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional.

Ley 3/1984, de 26 de abril, de Régimen Jurídico del Gobier-
no y de la Administración de la Diputación Regional de Can-
tabria (*) («BOE», núm. 152, de 26 de junio de 1984).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En desarrollo del mandato en los
artículos 16.3 y 17.5 del Estatuto de
Cantabria, se regula en la presente
Ley el estatuto personal y atribucio-
nes del presidente de la Diputación
Regional, así como la organización
del Consejo de Gobierno y las atri-
buciones y estatuto personal de cada
uno de sus componentes.

Asimismo, y siguiendo los dictados
del artículo 35 del propio Estatuto, se
procede a la organización y estructu-
ración de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

Con ello, adquiere rango de Ley
regional la facultad de normar sus

instituciones de autogobierno, de
conformidad con las competencias
que confiere el artículo 22.1 de la Ley
Básica Regional.

II

Como fuentes de la presente Ley
se han considerado no sólo la norma-
tiva dimanante de la Asamblea Regio-
nal en su período de provisionalidad,
que quedó plasmada en las disposi-
ciones 2/1982, de 4 de octubre, y
1/1983, de 4 de febrero, sino también
las orientaciones y criterios prove-
nientes de la Ley de Régimen Jurídi-
co de la Administración del Estado,
del Tribunal Constitucional y de la
doctrina política y administrativa.

(") Esta Ley ha sido modificada parcialmente por la Ley 2/1989, de 20 de marzo.



1. La regulación del Gobierno en la España contemporánea 187

En fin, normas similares de otras
Comunidades Autónomas han servi-
do de guía y orientación para esta
Ley, que nace con vocación de per-
manencia por considerarse funda-
mental en la regulación de las mate-
rias que son objeto de la misma.

III

Aunque por razones de mayor ac-
cesibilidad y manejo se han refundi-
do en una misma Ley la regulación
del estatuto personal del presidente
de la Diputación Regional, del Con-
sejo de Gobierno y de sus componen-
tes, por una parte, y de la Adminis-
tración por otra, se ha tenido espe-
cial cuidado en separarlas en títulos
diferentes (el I y II).

Si bien tanto en el plano funcional
como en el orgánico existen ciertas
dificultades para distinguir lo neta-
mente político de lo administrativo
—por su constante imbricación— no
es menos cierto que interesa diferen-
ciar en el Título I la actividad de
aquellos órganos superiores que, aun-
que dirigen jerárquicamente la Admi-
nistración regional, destacan por su
más alta función representativa y de
gobierno.

De ahí que, si bien se considera
que el Consejo de Gobierno y sus
componentes responden en su impul-
so político a las directrices programá-
ticas que propugnan, se hace inevita-
ble que tanto su función ejecutiva
como su potestad reglamentaria se
ejerzan de acuerdo con los postula-
dos contenidos en el artículo 97 de la
Ley Fundamental española.

Por su parte, la Administración au-
tonómica ha de servir con objetividad
los intereses generales de acuerdo
con los principios de eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación, con someti-
miento pleno a la Ley y al Derecho.

IV

Se inicia la Ley con un Título Pre-
liminar, en el que se recogen los prin-
cipios que informan las funciones eje-
cutivas y administrativas y que se sis-
tematiza en el mismo, por razones
prácticas de agilidad, siquiera se man-
tenga la difusa distinción entre ambas
como ha quedado argumentado en el
expositivo anterior.

V

En el Título I se regulan, pues, las
funciones y organizaciones del pre-
sidente del Consejo de Gobierno y
sus componentes como órganos del
poder ejecutivo, así como sus rela-
ciones con la Asamblea legislativa,
ante la cual son responsables po-
líticamente.

En el Título II se regulan las orga-
nizaciones, atribuciones y funciona-
miento de la Administración autóno-
ma sometida a los principios de lega-
lidad y objetividad.

Y dentro de este mismo Título II,
los capítulos II, III, IV y V se refie-
ren a las materias específicas de per-
sonal, contratación, bienes y régimen
económico y presupuestario que, si
bien no se adecúan exactamente con
el objeto inmediato de la Ley, mere-
cen ser tratados en ella hasta que sean
desarrolladas de forma más específi-
ca por otras posteriores.

VI

Concluye esta Ley con las disposi-
ciones transitorias, adicionales y fina-
les que contemplan aquellos supues-
tos que posteriores normas legales o
reglamentarias irán incluyendo en sus
textos o que desaparecerán por estar
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sujetos a límites temporales, reco-
giendo, naturalmente, la derogación
o pérdida de eficacia y vigencia de la
normativa provisional contenida en
las disposiciones 2/1982 y 1/1983 an-
tes citada.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1."

El Gobierno y la Administración
de la Diputación Regional de Canta-
bria se ejercen a través del presiden-
te, el Consejo de Gobierno y los con-
sejeros, como órganos superiores.

Todos los órganos de la Adminis-
tración se hallan bajo la dependencia
del presidente o del consejero corres-
pondiente.

Artículo 2."

La función ejecutiva y la potestad
reglamentaria del Gobierno, así como
el funcionamiento de la Administra-
ción se rigen conforme a lo dispues-
to en la Constitución, el Estatuto de
Autonomía para Cantabria, por lo
dispuesto en esta Ley y por las demás
Leyes y disposiciones que, en el ejer-
cicio de sus respectivas potestades,
emanan de la Asamblea y, en su caso,
del Ejecutivo regional.

El derecho estatal tendrá carácter
supletorio conforme a lo previsto en
el artículo 149.3 de la Constitución.

Artículo 3."

La Administración de la Diputa-
ción Regional de Cantabria actúa
para el cumplimiento de sus fines,
con personalidad jurídica única y tie-
ne plena capacidad de obrar en el
ejercicio de sus funciones, organizán-
dose conforme a criterios de eficacia,
economía, jerarquía, descentraliza-
ción, desconcentración y coordina-
ción.

TITULO PRIMERO
Del Gobierno de la Diputación

Regional de Cantabria

CAPITULO I
Del presidente de la Diputación

Regional

SECCIÓN PRIMERA

De la elección y estatuto personal

Artículo 4."

El presidente de la Diputación Re-
gional de Cantabria preside, dirige y
coordina la actuación del Consejo de
Gobierno, ostenta la más alta repre-
sentación de la Comunidad Autóno-
ma y la ordinaria del Estado en Can-
tabria.

Artículo 5."

El presidente, en razón de su car-
go, tiene derecho a:

1." Recibir el tratamiento de ex-
celencia.

2." Utilizar la bandera de Canta-
bria como guión.

3." Percibir los sueldos y los gas-
tos de representación de su alta jerar-
quía con cargo a los Presupuestos
Generales de la Diputación Regional.

4." Que le sean rendidos los ho-
nores que, en razón de la dignidad de
su cargo, se establecen en las dispo-
siciones vigentes.

Artículo 6."

El presidente de la Diputación Re-
gional es elegido por la Asamblea Re-
gional de entre sus miembros, de
acuerdo con el siguiente procedi-
miento:

1." Dentro de los veinte días si-
guientes a la celebración de la sesión
constitutiva de la Asamblea Regional
y en los demás casos previstos por el
Estatuto de Autonomía para Canta-
bria, el presidente de la Asamblea
convocará a ésta para proponer un
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candidato a la Presidencia de la Di-
putación Regioal, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento de la
Cámara y en la Ley Básica Regional.

2." El candidato propuesto pre-
sentará su programa de gobierno y,
después de un debate, se procederá
a la votación, debiendo obtener, para
su investidura, la mayoría absoluta.

3." Si el candidato no obtuviera
la mayoría absoluta, se procederá a
una nueva votación pasadas cuarenta
y ocho horas, bastando la mayoría
simple para conseguir la investidura.

4." Si, efectuadas las dos prime-
ras votaciones, el candidato no resul-
tara elegido, se tramitarán sucesivas
propuestas en la forma prevista an-
teriormente.

5." Si, transcurridos dos meses
desde la primera votación de investi-
dura, ningún candidato obtuviera la
confianza de la Asamblea Regional,
ésta quedará automáticamente disuel-
ta, procediéndose a la convocatoria
de nuevas elecciones y finalizando el
mandato de los nuevos diputados en
la misma fecha en que debiera con-
cluir el de la Asamblea disuelta.

6." Si el presidente presenta su
dimisión voluntariamente o porque la
Asamblea Regional le negara la con-
fianza, el presidente de la Cámara le-
gislativa convocará, en el plazo máxi-
mo de quince días, la sesión plenaria
para la elección de nuevo presidente
de la Diputación Regional, de acuer-
do con el procedimiento establecido
en los cuatro apartados precedentes,
pero en estos supuestos no se produ-
cirá la disolución de la Asamblea
Regional.

Artículo 7."

1. Otorgada la confianza al can-
didato, el presidente de la Asamblea
lo comunicará al Rey, a los efectos de
su nombramiento como presidente
de la Diputación Regional de Canta-
bria, y al Gobierno de la Nación.

2. El Real Decreto de nombra-
miento será publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial de Cantabria».

3. El presidente electo tomará
posesión de su cargo en el plazo de
cinco días a partir de la última publi-
cación de cualquiera de los «Boleti-
nes» a que se refiere el apartado
anterior.

Artículo 8."

El presidente de la Diputación Re-
gional es políticamente responsable
ante la Asamblea Regional, de acuer-
do con lo que determina el Estatuto
de Autonomía y la presente Ley.

Artículo 9."

El presidente de la Diputación Re-
gioal no podrá ejercer otras funciones
representativas que las propias del
mandato parlamentario de la Asam-
blea Regional, ni cualquier otra fun-
ción pública que no derive de su car-
go, ni actividad profesional o mercan-
til alguna.

Artículo 10

El presidente de la Diputación Re-
gional cesa por:

a) Renovación de la Asamblea a
consecuencia de unas elecciones.

b) Aprobación de una moción de
censura.

c) Denegación de una cuestión
de confianza.

d) Dimisión voluntaria.
e) Por notoria y manifiesta inca-

pacidad física o mental, reconocida
por los dos tercios de los miembros
de la Asamblea Regional, que le impo-
sibilite para el ejercicio de su cargo.

En los cuatro primeros casos a que
se refiere el apartado anterior, el pre-
sidente de la Diputación Regional de-
berá continuar en el ejercicio de su
cargo hasta que su sucesor haya to-
mado posesión. En los casos de inca-
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paridad o muerte se hará cargo de la
Presidencia el vicepresidente, en su
caso, o el consejero de la Presidencia,
hasta la toma de posesión del suce-
sor. La iniciativa para plantear el su-
puesto de incapacidad corresponderá
al Consejo de Gobierno o a un tercio
de los miembros de la Asamblea.

En los casos de incapacidad o
muerte, el presidente de la Asamblea
Regional convocará a la Cámara para
la elección de nuevo presidente, den-
tro de los diez días siguientes a pro-
ducirse el hecho.

SECCIÓN SEGUNDA

De las atribuciones del presidente

Artículo 11

Corresponde al presidente, como
representante de la Diputación Re-
gional de Cantabria:

a) Mantener relaciones con las
demás instituciones del Estado y sus
Administraciones.

b) Firmar convenios y acuerdos
de cooperación con otras comunida-
des autónomas.

c) Convocar elecciones a la
Asamblea Regional de Cantabria.

d) Nombrar a los miembros del
Consejo de Gobierno.

Artículo 12

Corresponde al presidente de la
Diputación Regional, en su condición
de representante ordinario del Esta-
do en Cantabria:

a) Promulgar, en nombre del
Rey, las Leyes de Cantabria y orde-
nar su publicación en el plazo máxi-
mo de quince días desde su apro-
bación.

b) Ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de Cantabria» del
nombramiento del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria.

Artículo 13

El presidente, como responsable
de la coordinación y dirección de las
actuaciones del Consejo de Gobier-
no, tiene las siguientes funciones:

a) Fijar las directrices generales
de la acción de gobierno y asegurar
su continuidad y cumplimiento.

b) Nombrar y cesar al vicepresi-
dente, en su caso, y a los consejeros,
informando ante el Pleno de la Asam-
blea Regional en el plazo de quince
días, sin perjuicio de la comunicación
inmediata y por escrito a la misma.

c) Encomendar a un consejero el
despacho de una Consejería en el
caso de ausencia, enfermedad, impe-
dimento o cese del titular de la mis-
ma.

d) Convocar las reuniones del
Consejo de Gobierno, fijar el orden
del día, presidir sus sesiones y dirigr
las deliberaciones.

e) Impulsar el programa legislati-
vo del Consejo de Gobierno.

f) Facilitar la información que la
Asamblea Regional solicite del Con-
sejo de Gobierno.

g) Plantear ante la Asamblea,
previa deliberación del Consejo de
Gobierno, la cuestión de confianza.

Artículo 14

El presidente de la Diputación Re-
gional puede delegar, con carácter
temporal, en el vicepresidente, en su
caso, o en un consejero, cualquiera de
las funciones incluidas en el artícu-
lo 13, salvo las correspondientes a los
apartados a), b) y g), publicando la
delegación en el «Boletín Oficial de
Cantabria» y dando cuenta, por es-
crito, a la Asamblea Regional de la
delegación ejercida. Las funciones
delegadas pueden ser recuperadas, en
cualquier momento, por el presiden-
te, informando de tal decisión a la
Asamblea Regional y ordenando la
publicación, asimismo, en el diario
oficial de dicha avocación.
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Artículo 15

Las ausencias temporales del pre-
sidente superiores a un mes precisa-
rán de la previa autorización de la
Asamblea Regional.

CAPITULO II
Del Consejo de Gobierno

SECCIÓN PRIMERA

De la composición y organización
del Consejo de Gobierno

Artículo 16

El Consejo de Gobierno es el ór-
gano colegiado que dirige la política
y la administración de la Diputación
Regional de Cantabria y el titular de
la función ejecutiva y de la potestad
reglamentaria, bajo la dirección y
coordinación de su presidente.

Artículo 17

1. El Consejo de Gobierno está
integrado por el presidente, el vice-
presidente, en su caso, y los con-
sejeros.

2. El número de consejeros con
responsabilidad ejecutiva no excede-
rá de diez. En ningún caso podrán
nombrarse más de tres consejeros sin
cartera.

SECCIÓN SEGUNDA

De las atribuciones del Consejo
de Gobierno

Artículo 18

Corresponde al Consejo de Go-
bierno:

a) Determinar las directrices de
la acción de Gobierno.

b) Elaborar el proyecto de Presu-
puestos Generales y remitirlo a la
Asamblea, para su debate y aproba-
ción, en su caso, y posteriormente su
aplicación conforme a las normas de
la Asamblea.

c) Aprobar los Proyectos de Ley,
autorizar su presentación a la Asam-
blea Regional y acordar, en su caso,
retirarlos.

d) Ejercer la delegación legislati-
va en los términos establecidos en la
Ley.

e) Dar o denegar la conformidad
a la tramitación de las proposiciones
de Ley que impliquen aumentos de
gastos o disminución de ingresos pre-
supuestarios.

f) Nombrar y cesar los cargos de
libre designación, cuando así lo re-
quiera la presente Ley.

g) Designar a los representantes
de la Diputación Regional en los or-
ganismos autónomos y económicos e
instituciones financieras y en las em-
presas públicas del Estado o de la Di-
putación Regional, salvo en los casos
en que, por Ley, tales designaciones
correspondan a la Asamblea.

b) Proponer a la Asamblea Re-
gional la aprobación de los convenios
y acuerdos de cooperación con otras
comunidades autónomas, a que hace
referencia el artículo 30 del Estatuto
de Autonomía, y requerir la aproba-
ción por la Asamblea de una Ley de
autorización.

i) Acordar la interposición del
recurso de inconstitucionalidad con-
tra las Leyes, las disposiciones y los
actos con fuerza de Ley del Estado.

j) Promover ante el Tribunal
Constitucional los conflictos de com-
petencias con el Estado y con otras
comunidades autónomas y personar-
se ante el mismo, así como también
en los recursos de inconstitucionali-
dad que afecten a Cantabria.

k) Solicitar que la Asamblea Re-
gional se reúna en sesión extraor-
dinaria.

1) Entender de aquellos asuntos
que, por su importancia o naturaleza,
requieran el conocimiento o delibera-
ción del Gobierno y de todos los de-
más que le sean atribuidos por el Es-
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tatuto de Autonomía para Cantabria
y el ordenamiento jurídico.

SECCIÓN TERCERA

Del funcionamiento del Consejo
de Gobierno

Artículo 19
1. El Consejo de Gobierno se

reúne, previa convocatoria del presi-
dente, que deberá ir acompañada del
orden del día.

2. Para la validez de las delibera-
ciones y de los acuerdos es preciso
que estén presentes el presidente o
quien le sustituya y la mitad de los
consejeros.

3. Los acuerdos del Consejo de
Gobierno se adoptarán por mayoría,
salvo que la Ley exigiera un quorum
especial. En caso de empate, el voto
del presidente será dirimente.

4." Los acuerdos del Consejo de
Gobierno deben constar en un acta
que extenderá el consejero de la Pre-
sidencia o el designado por el presi-
dente como secretario del Consejo.

Artículo 20
Los miembros del Consejo de Go-

bierno están obligados a guardar se-
creto de las deliberaciones del mis-
mo, así como de las opiniones y vo-
tos que cada uno haya emitido. Tam-
poco pueden divulgar documentos
que conozcan por razón del cargo,
mientras no sean hechos públicos
oficialmente.

Artículo 21
El Consejo de Gobierno, a pro-

puesta de su presidente, puede cons-
tituir en su seno comisiones de carác-
ter permanente o temporal para coor-
dinar y programar la política general
o de cada Consejería o para preparar
las reuniones del Consejo.

Artículo 22
A las reuniones del Consejo de Go-

bierno podrán acudir, sin carácter ha-
bitual, los expertos cuya presencia

autorice el presidente, limitándose su
actuación a informar sobre el asunto
concreto que haya motivado su pre-
sencia y estando obligados a guardar
secreto sobre el informe presentado.

Artículo 23

El cese del presidente de la Dipu-
tación Regional comporta el de su
Gobierno, pero éste continuará en
sus funciones hasta la toma de pose-
sión del nuevo Consejo.

CAPITULO III

De los consejeros

SECCIÓN PRIMERA

Del Estatuto personal
de los consejeros

Artículo 24

Los consejeros, que no requerirán
la condición de diputados regionales,
serán nombrados y cesados por el
presidente, quien informará a la
Asamblea conforme al artículo 13.b)
de la presente Ley.

Artículo 25

Los consejeros, en razón de su car-
go, tendrán derecho a:

1." Recibir el tratamiento de ilus-
trísimo.

2." Percibir los sueldos y los gas-
tos de representación de su alta jerar-
quía con cargo a los Presupuestos de
la Diputación Regional.

3.° Que les sean rendidos los ho-
nores y respetadas las precedencias
que señalen las normas protocolarias
establecidas.

4.° Recibir los honores especiales
que les correspondan cuando actúen
en representación expresa del pre-
sidente.

Artículo 26

Los consejeros no podrán ejercer
otras actividades representativas que
las propias del mandato parlamenta-



1. La regulación del Gobierno en la España contemporánea 193

rio de la Asamblea Regional, ni cual-
quier otra función pública que no de-
rive de su cargo ni actividad profe-
sional o mercantil alguna.

Artículo 27
1. Son causa del cese de los con-

sejeros:
a) Lo establecido en el artícu-

lo 23 de la presente Ley.
b) La dimisión aceptada por el

presidente.
c) La revocación de su nombra-

miento, decidida por el presidente.
2. El cese se ajustará a lo dispues-

to en el artículo 24 y producirá efec-
tos a partir de la fecha de publicación
del correspondiente Decreto de cese,
que será simultánea con el nuevo
nombramiento o el encargo de des-
pacho a otro consejero.

SECCIÓN SEGUNDA

De las atribuciones de los consejeros

Artículo 28
Sin menoscabo de las competen-

cias colegiadas que les corresponden
como miembros del Consejo de Go-
bierno, los consejeros están investi-
dos de las siguientes atribuciones:

1. Proponer al Consejo de Go-
bierno, para su aprobación, Proyec-
tos de Ley y Decretos sobre las ma-
terias propias de su Consejería.

2. Formular motivadamente el
anteproyecto de presupuestos de la
Consejería.

3. Proponer al Consejo de Go-
bierno, para su nombramiento o cese,
los altos cargos de su departamento
que requieran Decreto de designa-
ción o cese.

4. Comparecer ante la Asamblea
y sus Comisiones de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de aquélla.

Artículo 29
1. En caso de ausencia, enferme-

dad o impedimento de un consejero,
su sustitución por otro consejero se

hará por el presidente del Consejo de
Gobierno.

2. En caso de vacante, la elección
del consejero encargado transitoria-
mente de la Consejería se hará por li-
bre elección del presidente.

3. En cualquier caso, las sustitu-
ciones serán publicadas en el «Bole-
tín Oficial de Cantabria» y comuni-
cadas a la Asamblea Regional.

CAPITULO IV
De las relaciones del Consejo

de Gobierno
con la Asamblea Regional

SECCIÓN PRIMERA

Del impulso y control de la acción
de gobierno

Artículo 30

1. Cada año legislativo, durante
el primer período de sesiones, el Ple-
no de la Asamblea Regional deberá
celebrar un debate sobre la orienta-
ción política del Consejo de Go-
bierno.

2. El Pleno de la Asamblea Re-
gional podrá también celebrar deba-
tes generales sobre la acción política
y de gobierno, a petición del presi-
dente del Consejo de Gobierno, pre-
vio acuerdo de la Asamblea Regional
y en la forma que el Reglamento de
la misma determine.

3. Los debates a que hacen refe-
rencia los apartados anteriores de
este artículo podrán concluir con Re-
soluciones.

4. El impulso de la acción políti-
ca y de gobierno también puede ser
ejercida mediante la aprobación de
Resoluciones, Mociones y Proposi-
ciones no de Ley.

Artículo 31

El Consejo de Gobierno y sus
miembros, sin perjuicio de lo que es-
tablezcan las normas del Reglamento
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de la Asamblea, deberá: Comparecer
ante el Pleno de la Asamblea y sus
Comisiones en los casos y formas es-
tablecidas en el Regalmento de la
misma; atender los ruegos, preguntas,
interpelaciones y mociones que la
Asamblea formule y establezca de
acuerdo con su propio Regalmento, y
proporcionar a la Asamblea la infor-
mación y ayuda que precise del mis-
mo o de sus miembros, así como de
cualquier autoridad, funcionario de
la Diputación Regional o responsable
de organismos autónomos y empre-
sas públicas, que lo harán directa-
mente o a través del consejero corres-
pondiente.

SECCIÓN SEGUNDA

De la responsabilidad política
del Consejo de Gobierno

Artículo 32

El Consejo de Gobierno, sin per-
juicio, de la responsabilidad directa de
cada consejero por la gestión respec-
tiva, responde solidariamente de su
política ante la Asamblea en los tér-
minos establecidos en los artículos 18
y 19 del Estatuto de Autonomía para
Cantabria y en la presente Ley.

SECCIÓN TERCERA

De los Decretos Legislativos

Artículo 33

1. La Asamblea Regional podrá
delegar en el Consejo de Gobierno la
potestad de dictar normas con rango
de Ley, denominadas Decretos Legis-
lativos, con las siguientes excepcio-
nes:

a) Las que afectan al ordena-
miento básico del Consejo de Go-
bierno o al régimen jurídico de la Ad-
ministración de Cantabria.

b) Las que regulen la legislación
electoral.

c) Aquellas normas que, por su
carácter institucional, requieren un
procedimiento especial para su apro-
bación.

2. La delegación legislativa debe-
rá acordarse, mediante una Ley de
bases, cuando su objeto sea la elabo-
ración de textos articulados, o con
una Ley ordinaria cuando se trate de
refundir varios textos legales. En am-
bos casos, el acuerdo de la Asamblea
fijará el plazo de su ejercicio.

3. Las Leyes de bases delimitarán
con precisión el objeto y alcance de
la delegación legislativa y los princi-
pales criterios que han de seguirse en
su ejercicio.

4. La autorización para refundir
textos legales determinará el ámbito
a que se refiere el contenido de la de-
legación, especificando si se circuns-
cribe a la mera formulación de un
texto único o si incluye la de regula-
rizar, aclarar y armonizar los textos
legales que han de ser refundidos.

5. El Consejo de Gobierno, tan
pronto como hubiere hecho uso de la
delegación legislativa, dirigirá a la
Asamblea la correspondiente comu-
nicación, que contendrá el texto arti-
culado o refundido objeto de aquélla.

TITULO II
De la Administración

de la Diputación
Regional de Cantabria

CAPITULO I
Del Régimen jurídico

de la Administración Autónoma

SECCIÓN PRIMERA
De la organización de competencias

Artículo 34

La Administración de la Diputa-
ción Regional de Cantabria actúa me-
diante órganos jerárquicamente orde-
nados, al frente de los cuales se en-
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cuentra el presidente de la Diputa-
ción Regional.

Artículo 35

Corresponden al presidente, ade-
más de las funciones señaladas en los
artículos 11, 12, 13 y 14 de la presen-
te Ley:

a) Coordinar la elaboración de
normas de carácter general.

b) Firmar los Decretos acorda-
dos por el Consejo de Gobierno y or-
denar su publicación en el «Boletín
Oficial de Cantabria».

c) Resolver los conflictos de com-
petencias entre distintas Consejerías
cuando no se hubiese alcanzado el
acuerdo entre sus titulares.

d) Aquellas otras funciones que
las Leyes y Reglamentos le asignen
expresamente.

Artículo 36

Al Consejo de Gobierno, como ór-
gano superior y colegiado de la Ad-
ministración regional, además de las
funciones señaladas en el artículo 18,
le corresponde:

a) Ejercer la potestad reglamen-
taria. Los Decretos serán firmados
por el consejero correspondiente ade-
más de por el presidente. Si afectaran
a varias Consejerías, el Decreto se
dictará a propuesta de los consejeros
interesados.

b) Nombrar y cesar a los altos
cargos de la Administración regional,
a propuesta del consejero correspon-
diente, y a los demás cargos de libre
designación a los que se refire la le-
tra/) del artículo 18, cuando así lo re-
quiera la presente Ley.

c) Resolver los recursos que, con
arreglo a la Ley, se interpongan ante
el mismo.

d) Vigilar la gestión de los servi-
cios públicos y los entes y empresas
públicas dependientes de la Diputa-
ción Regional.

e) Asumir las competencias
transferidas o delegadas a la Diputa-
ción Regional de Cantabria por la
Administración del Estado, con ex-
cepción de las reservadas estatutaria-
mente a la Asamblea Regional de
Cantabria.

f) Autorizar la celebración de
contratos cuando su cuantía exceda
de diez millones de pesetas, fuere in-
determinada o tenga un plazo de eje-
cución superior a un año y hayan de
comprometerse, además, fondos de
futuros ejercicios presupuestarios.

g) Acordar la enajenación de bie-
nes y derechos patrimoniales cuyo va-
lor sea inferior a diez millones de pe-
setas. Para valores superiores se re-
querirá la autorización previa de la
Asamblea Regional.

h) Cualquier otra competencia o
función que expresamente le atribu-
ya alguna disposición legal o regla-
mentaria.

i) Proveer la ejecución de las re-
soluciones de la Asamblea cuando
ello sea procedente.

j) Administrar el patrimonio de
la Comunidad Autónoma con los lí-
mites establecidos legalmente.

Artículo 37

1. La Administración de la Dipu-
tación Regional de Cantabria se orga-
nizará en Consejerías o departamen-
tos, al frente de los cuales habrá un
consejero. El número y denomina-
ción de aquéllas será el siguiente:

A) De Presidencia.
B) De Economía, Hacienda y

Comercio.
C) De Cultura, Educación y De-

porte.
D) De Sanidad, Trabajo y Bien-

estar Social.
E) De Obras Públicas, Vivienda

y Ordenación del Territorio.
F) De Ganadería, Agricultura y

Pesca.
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G) De Industria, Transportes y
Comunicaciones y Turismo.

2. El consejero de la Presidencia
actuará como secretario del Consejo
de Gobierno, salvo que el presidente
haga recaer dicha función en otro
consejero.

3. La creación de las Consejerías,
así como su división si no se agrupa-
ran en todo o en parte a otra, reque-
rirá una Ley de la Asamblea.

4. El Consejo de Gobierno, con
el fin de mejorar la eficacia de los ser-
vicios, podrá proceder a la agrupa-
ción total o parcial de Consejerías o
a su supresión.

5. Además de los titulares de
cada Consejería, podrán nombrarse
consejeros sin cartera, conforme a lo
dispuesto en el artículo 17.2. Los cré-
ditos correspondientes a los conseje-
ros sin cartera se incluirán en el pre-
supuesto de gastos de la Presidencia.

Artículo 38

1. Las Consejerías estarán consti-
tuidas por órganos administrativos je-
rárquicamente ordenados bajo la su-
perior dirección del consejero.

2. La estructura de la Adminis-
tración de la Diputación Regional de
Cantabria se integra en cada Conse-
jería por los niveles orgánicos de di-
recciones regionales, servicios, sec-
ciones y negociados.

3. En cada Consejería existirá,
asimismo, una secretaría técnica con
rango de dirección general.

4. La estructura orgánica de cada
Consejería será aprobada por Decre-
to del Consejo de Gobierno.

Artículo 39

Los consejeros, como titulares de
sus respectivos departamentos, están
investidos de las siguientes atribu-
ciones:

1.a Ostentar la representación y
ejercer la dirección, gestión e inspec-
ción de su Consejería.

2.a Ejercer la potestad reglamen-
taria en las materias propias de su
departamento.

3.a Resolver, en vía administrati-
va, los recursos que se interpongan
contra resoluciones de los órganos o
autoridades de su departamento o de-
pendientes del mismo.

4.a Resolver los conflictos de atri-
buciones que surjan entre los distin-
tos órganos o autoridades de su de-
partamento.

5." Ejercer la jefatura superior del
personal de su Consejería sin perjui-
cio de las atribuciones generales que
en esta materia se asignan al conseje-
ro de la Presidencia.

6.a Ordenar los gastos del depar-
tamento de acuerdo con las previsio-
nes legales.

7.a Suscribir los contratos relati-
vos a materias propias de su compe-
tencia y que no tengan un presupues-
to superior a cinco millones de pe-
setas.

8.a Las demás que les atribuyan
las disposiciones en vigor.

Artículo 40

1. Los secretarios generales téc-
nicos, nombrados libremente entre
funcionarios de carrera de cualquier
Administración Pública pertenecien-
tes a cuerpos, grupos o escalas para
cuyo ingreso se exija título superior,
desarrollarán funciones de asesora-
miento, de estudio y de coordinación
de todos los servicios de la Con-
sejería.

A los funcionarios nombrados se
les computará el tiempo que desem-
peñen el cargo a efectos de antigüe-
dad, ascensos y derechos pasivos, y
tendrán derecho a reserva de plaza y
puesto orgánico. Su retribución bási-
ca será la de funcionario, y las com-
plementarias las acordadas para el
cargo, salvo que opte por las de su
plaza o puesto.
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2. También serán responsables
de los servicios legislativos, documen-
tación y publicaciones de las Con-
sejerías.

3. Tendrán igualmente estructu-
radas, en los niveles orgánicos nece-
sarios para su más adecuada realiza-
ción, las funciones siguientes: archi-
vo, registro, información, protocolo y
relaciones públicas, habilitación de
material, contratación, expropiación,
régimen interior del personal, patri-
monio e inventario, mecanización, ra-
cionalización y automatización de las
estructuras administrativas y funcio-
namiento de los servicios de la Con-
sejería, recursos administrativos y, en
general, las que no estén específica-
mente atribuidas a otras unidades de
la Consejería.

4. El secretario general técnico
desempeñará, por sí o mediante de-
legado, la secretaría de los órganos
colegiados de la respectiva Conse-
jería.

Artículo 41

Los directores regionales, nombra-
dos libremtrnet entre funcionarios de
cualquiera de las administraciones
públicas, son los jefes del centro di-
rectivo que les está encomendado, y
tendrán las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y gestionar los servicios
y resolver los asuntos del departa-
mento que sean de su competencia.

2. Vigilar y fiscalizar todas las de-
pendencias a su cargo, ejercer la jefa-
tura inmediata del personal adscrito
a la dirección y proponer su destino
dentro de la misma.

3. Dictar o proponer al conseje-
ro, según proceda, las resoluciones en
las materias de la competencia del
centro directivo.

4. Proponer el régimen de fun-
cionamiento de las unidades adscritas
a la dirección.

5. Las demás que se le asignen.
A los funcionarios nombrados les

será aplicable lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo anterior.

Artículo 42
Los demás órganos de la Adminis-

tración regional están constituidos
por servicios, secciones y negociados.

1. Los servicios son órganos in-
ternos de funcionamiento, cuya com-
petencia comprende un sector de
funciones correspondientes a la di-
rección o secretaría técnica en que se
integran.

2. Las secciones son órganos in-
ternos cuya competencia comprende
un grupo de funciones correspon-
dientes al servicio de que dependen.

3. Los negociados son órganos
internos que realizan tareas de ins-
trucción y tramitación, así como tra-
bajos propios de una determinada
área de la actividad de la unidad su-
perior a la que están subordinados.

4. Podrán existir cualquiera de
las unidades anteriormente citadas,
aunque no estuviere constituida la in-
mediata superior.

5. Las jefaturas de las unidades
previstas en los apartados anteriores
serán provistas en la forma que esta-
blezcan las disposiciones que regulan
la Función Pública Regional.

Artículo 43
Podrán ser atribuidos a niveles or-

gánicos de jefaturas, equivalentes a
los regulados por esta Ley, puestos de
trabajo determinados cuando la espe-
cialización de la función o la mayor
responsabilidad que su desempeño
entrañe así lo demande.

SECCIÓN SEGUNDA
De las disposiciones y resoluciones

administrativas

Artículo 44
1. Adoptarán la forma de De-

cretos:
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a) Las disposicones de carácter
general del presidente de la Diputa-
ción Regional, dictadas en el ejercicio
de las facultades que le atribuyen el
Estatuto de Autonomía para Canta-
bria y las Leyes.

b) Las disposiciones de carácter
general del Consejo de Gobierno so-
bre materias no comprendidas en el
artículo 9.1 del Estatuto de Autono-
mía para Cantabria y sobre aquellas
en que lo exija alguna disposición
legal.

2. Los Decretos serán firmados
por el presidente y refrendados por
el consejero a quien corresponda.

Artículo 45

Adoptarán la forma de Ordenes las
disposiciones de los consejeros e irán
firmadas por el titular del depar-
tamento.

Artículo 46

Adoptarán la forma de Resolucio-
nes los actos administrativos de ca-
rácter particular, los que decidan
cuestiones planteadas por los intere-
sados y todos los que resuelvan expe-
dientes administrativos, recursos y re-
clamaciones.

Artículo 47

Los secretarios técnicos y directo-
res regionales, dentro de su compe-
tencia y para el mejor funcionamien-
to de los servicios, podrán dictar cir-
culares, instrucciones y normas de ré-
gimen interior.

Artículo 48

La Administración regional no po-
drá dictar disposiciones contrarias a
las Leyes ni regular, salvo autoriza-
ción expresa de una Ley, aquellas ma-
terias que sean de la exclusiva com-
petencia de la Asamblea Regional.

Artículo 49

1. Ninguna disposición adminis-
trativa podrá vulnerar los preceptos
de otra de grado superior.

2. Las disposiciones administrati-
vas de carácter general se ajustarán a
la siguiente jerarquía normativa:

Primero, Decreto; segundo, Orde-
nes, y tercero, Resoluciones de auto-
ridades y órganos inferiores, según el
orden de la respectiva jerarquía.

Artículo 50

Para que produzcan efectos jurídi-
cos de carácter general los Decretos
y demás disposiciones administrativas
habrán de publicarse en el «Boletín
Oficial de Cantabria» y entrarán en
vigor conforme a lo dispuesto en el
artículo 2." del Código Civil, salvo
que se dispusiese otra cosa.

Artículo 51

Serán nulas de pleno derecho las
disposiciones administrativas que in-
frinjan lo establecido en los artículos
anteriores.

Artículo 52

Las normas reglamentarias no po-
drán establecer penas ni imponer
exacciones, tasas parafiscales o mul-
tas, salvo en los casos expresamente
autorizados por la Ley.

Artículo 53

Las resoluciones administrativas
de carácter particular no podrán vul-
nerar lo establecido en una disposi-
ción de carácter general, aunque
aquéllas tengan grado igual o supe-
rior a éstas.

Artículo 54

Las resoluciones y acuerdos que
dicte la Administración, bien de ofi-
cio o a instancia de parte, lo serán con
arreglo a las normas que regulan, en
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cada momento, el procedimiento ad-
ministrativo.

Artículo 55

1. La Administración Regional
ajustará su actuación a las prescrip-
ciones de la Ley de Procedimiento
Administrativo, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organi-
zación propia de la Diputación Re-
gional.

2. Sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 66 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, cada Con-
sejería llevará su propio Registro de
Documentos. Toda instancia o escri-
to dirigido a cualquier órgano de la
Administración de la Diputación Re-
gional de Cantabria podrá presentar-
se en la Consejería de Presidencia.

3. Mediante convenio con los
Ayuntamientos, podrán éstos actuar
como centros de recepción de docu-
mentos dirigidos a la Administración
regional en las condiciones que se
establezcan.

Artículo 56

Los actos y acuerdos de las autori-
dades y órganos de la Administración
regional serán inmediatamente ejecu-
tivos, salvo los casos en que una dis-
posición establezca lo contrario o re-
quieran aprobación o autorización
superior.

SECCIÓN TERCERA

De la delegación de atribuciones

Artículo 57

1. Las atribuciones o competen-
cias administrativas serán delegables
en órganos jerárquicamente subor-
dinados.

En ningún caso serán objeto de
delegación:

a) Los asuntos que se refieren a
las relaciones con otras instituciones
del Estado, Comunidades Autóno-

mas y Tribunal Superior de Justicia.
b) Las materias que den lugar a

disposiciones de carácter general.
c) Las atribuciones que corres-

ponden a los consejeros como miem-
bros del Consejo de Gobierno y a las
que se refiren los apartados 1, 2, 3 y
4 del artículo 28 de esta Ley.

d) Las facultades que se ejerzan
por delegación.

e) Los actos que resuelvan recur-
sos o reclamaciones previas a la vía
judicial.

2. La delegación será revocable
en cualquier momento por el órgano
que la haya conferido.

Artículo 58

1. Las delegaciones de facultades
que los diversos órganos de la Admi-
nistración confieran a otros inferiores
se publicarán en el «Boletín Oficial
de Cantabria».

2. Cuando las resoluciones admi-
nistrativas se adopten por delegación
se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán como
dictadas por la autoridad que la haya
conferido.

SECCIÓN CUARTA

De los actos, recursos y acciones

Artículo 59

El ejercicio de acciones de cual-
quier índole corresponde al Consejo
de Gobierno o a su presidente en
caso de urgencia, y dando cuenta a
aquél en la primera próxima reunión.

Artículo 60

1. Contra los actos y disposicio-
nes que emanen directamente del
presidente de la Diputación Regional
y del Consejo de Gobierno sólo po-
drá interponerse recurso de reposi-
ción, que agotará la vía administra-
tiva.
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2. Contra los actos emanados di-
rectamente de los consejeros sólo po-
drá interponerse ante el Consejo de
Gobierno recurso de súplica, cuya re-
solución agotará la vía administrativa.

3. Los actos emanados de órga-
nos colegiados, excepto los del Con-
sejo de Gobierno, se considerarán a
efectos de los recursos oportunos,
como dictados por su presidente.

4. Contra los actos dictados por
los órganos administrativos inferiores
procederá el recurso de alzada ante
el consejero del departamento corres-
pondiente, cuya resolución agotará la
vía administrativa.

5. En los supuestos previstos en
los números 2 y 3 de este artículo,
contra la resolución que agote la vía
administrativa cabrá interponer po-
testativamente recurso de reposición.

6. El recurso extraordinario de
revisión se interpondrá ante el conse-
jero competente por razón de la ma-
teria.

7. La reclamación administrativa
previa a la vía judicial se interpondrá
siempre ante el consejero competente.

Artículo 61

La interposición de cualquier re-
curso, excepto en los casos en que
una disposición establezca lo contra-
rio, no suspenderá la ejecución del
acto impugnado, pero la autoridad a
quien competa resolverlo podrá sus-
pender de oficio o a instancia de par-
te la ejecución del acuerdo recurrido,
en el caso de que dicha ejecución pu-
diera causar perjuicios de imposible
o difícil reparación. El acuerdo de
suspensión será motivado.

Artículo 62

El consejero de Hacienda conoce-
rá en única instancia de las reclama-
ciones económico-administrativas en
materia de gestión, liquidación, re-
caudación e inspección de los tribu-
tos propios de la Diputación Regio-

nal en los términos del artículo 20.1
de la Ley Orgánica de Financiación
de las Comunidades Autónomas y del
Estatuto de Autonomía para Can-
tabria.

Artículo 63
1. La Administración no podrá

anular de oficio sus propios actos de-
clarativos de derechos, salvo cuando
dichos actos infrinjan manifiestamen-
te la Ley, según dictamen del Conse-
jo de Estado, y no hayan transcurri-
do cuatro años desde que fueron
adoptados.

2. Podrán, sin embargo, dentro
del mismo plazo, rectificarse los erro-
res materiales y de hecho.

Artículo 64
Contra las providencias dictadas

por las autoridades administrativas en
materia de su competencia y de
acuerdo con el procedimiento legal-
metne establecido, no procede la ac-
ción interdictal.

Artículo 65
1. Toda persona, natural o jurídi-

ca, podrá dirigir instancias y peticio-
nes a las autoridades y organismos de
la Administración Autonómica en
materia de su competencia.

2. La citadas autoridades y orga-
nismos están obligados a resolver las
instancias que se les dirijan por las
personas directamente interesadas o
a declarar, en su caso, los motivos de
no hacerlo.

3. Cuando se trate de una simple
petición, la Administración sólo ven-
drá obligada a acusar recibo de la
misma.

SECCIÓN QUINTA

De la responsabilidad
de la Administración

y de sus autoridades y funcionarios
Artículo 66

La responsabilidad de la Adminis-
tración de la Diputación Regional de
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Cantabria y de sus autoridades y fun-
cionarios procederá y se exigirá en los
mismos términos que establezca la le-
gislación del Estado en la materia.

CAPITULO II
Del personal

Artículo 67

1. El personal de la Administra-
ción de la Diputación Regional de
Cantabria está integrada por el pro-
cedente tanto de la Diputación Pro-
vincial de Santander como de otras
Administraciones Públicas, y por el
contratado transitoriamente para la
adecuada cobertura de los servicios.

2. La plena aplicación, en su día,
de las normas sobre la función públi-
ca regional deberá, en cualquier caso,
poner fin a toda situación de contra-
tación en régimen transitorio, salvo
las previstas para el personal estricta-
mente clasificado como eventual.

Artículo 68

La Diputación Regional de Canta-
bria se subroga en la titularidad de
los contratos administrativos y labo-
rales de la Diputación Provincial y de
los transferidos del Estado; no así de
los derechos que pudieran derivarse
de situaciones jurídicas anteriores al
hecho efectivo de las transferencias,
de cuyas situaciones deberá seguir
respondiendo la Administración Cen-
tral.

Artículo 69

La Consejería de la Presidencia
tendrá competencias centrales en ma-
teria de personal, tales como selec-
ción, contratación, directrices, expe-
dientes personales, mecanización, da-
tos de nómina, clases pasivas y aque-
llas otras que se acuerdan por Decre-
to del Consejo de Gobierno sin per-
juicio de la gestión ordinaria deriva-
da de la relación del servicio del per-

sonal de cada Consejería que corres-
ponda a ésta.

Artículo 70

Las personas que nombre el presi-
dente de la Diputación Regional con
el carácter de personal eventual esta-
rán sujetas a los términos y límites
crediticios que establezca la Asam-
blea Regional en la correspondiente
normativa presupuestaria y, en todo
caso, cesarán al cesar el presidente o
cuando éste lo acuerde.

CAPITULO III
De la contratación

Artículo 71

Los contratos que celebre la Dipu-
tación Regional se regirán por el de-
recho estatal, conforme a los artícu-
los siguientes y dentro de las peculia-
ridades propias de la estructura orgá-
nica de la Administración Autonó-
mica.

Artículo 72

La Consejería de la Presidencia
tramitará todos los expedientes de
contratación, a través de la unidad
que corresponda, según su estructu-
ra orgánica.

Artículo 73

Existirá una única Mesa de Con-
tratación, integrada por: un presiden-
te, que será el titular de la Consejería
de Presidencia o persona de su de-
partamento en quien delegue; un di-
rector regional o persona en quien
delegue de la Consejería a que el con-
trato se refiera; un letrado del Servi-
cio Jurídico de la Consejería de la
Presidencia; el interventor general o
su delegado y el jefe de Contratación
y Compras, que actuará de secretario.
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Artículo 74

Corresponde al Consejo de Go-
bierno la aprobación de los pliegos de
cláusulas administrativas generales, y
a los consejeros la aprobación de pro-
yectos y pliegos de condiciones facul-
tativas y administrativas particulares
que hayan de servir de base a cada
contrato, dentro de la cuantía que les
está atribuida.

Artículo 75

Las fianzas que se constituyan en
metálico o valores lo serán en la Te-
sorería de la Comunidad Autónoma.

Artículo 76

La Consejería de la Presidencia lle-
vará un libro de registro de contratos.

CAPITULO IV
De los bienes

Artículo 77

1. El régimen jurídico de los bie-
nes patrimoniales y de dominio pú-
blico de la Diputación Regional se re-
gulará por el derecho estatal hasta
tanto se promulgue la Ley que de-
sarrolle al respecto el Estatuto de Au-
tonomía para Cantabria.

2. En tanto no sea promulgada la
Ley a que se refiere el apartado an-
terior, toda enajenación de bienes pa-
trimoniales cuyo valor, según tasa-
ción pericial, exceda de diez millones
de pesetas requerirá autorización pre-
via de la Asamblea Regional de Can-
tabria, conforme establece la letra g)
del artículo 36.

Artículo 78

El inventario general de los bienes
y derechos de la Diputación Regional
de Cantabria radicará en la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comer-
cio, y comprenderá:

a) Los bienes de la Diputación
Regional, cualesquiera que sea su na-
turaleza, la forma de su adquisición y
la Consejería a la que estén adscritos.

b) Los derechos patrimoniales.
c) Los bienes y derechos de los

organismos descentralizados.

Artículo 79
1. La Consejería de Economía,

Hacienda y Comercio, por medio de
sus Servicio Patrimoniales, inscribirá
en los correspondientes Registros, a
nombre de la Diputación Regional de
Cantabria, los bienes y derechos cuya
titularidad ostente y que sean suscep-
tibles de inscripción, previa inclusión
en su inventario general de bienes y
derechos.

2. Para practicar la inscripción,
el consejero de Economía, Hacienda
y Comercio o funcionario competen-
te expedirá, cuando proceda, la opor-
tuna certificación.

3. Si alguno de los bienes suscep-
tibles de inscripción, cuya titularidad
corresponda a la Diputación Regio-
nal y provenga del Estado, no se ha-
llare inscrito por el transmitente, se
procederá conforme a lo establecido
en la Ley de Patrimonio del Estado.

CAPITULO V
De los planes y programas

de inversión

Artículo 80
La ejecución de los planes y pro-

gramas de inversión corresponderá a
las Consejerías competentes por ra-
zón de la materia o actividad, con su-
jeción, en cuanto a contratación, a lo
establecido en el capítulo III del pre-
sente título.

SECCIÓN SEGUNDA
De la ordenación de los gastos

y pagos
Artículo 81

Corresponde a los consejeros la or-
denación y disposición de los gastos
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propios de los servicios a su cargo,
siempre que no excedan de cinco mi-
llones de pesetas o de la cantidad que
para cada ejercicio establezca la Ley
de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma.

Artículo 82

1. La ordenación de pagos co-
rresponde al consejero de Hacienda.

2. Cuando necesidades del servi-
cio lo demanden y por acuerdo del
Consejo de Gobierno, podrán crear-
se ordenaciones secundarias de pagos.

Artículo 83

En los organismos y entidades con
personalidad jurídica propia, la orde-
nación de gastos y de pagos corres-
ponde al órgano al que esté atribuida
por sus propios estatutos.

Artículo 84

Todo acto de ordenación o dispo-
sición de gastos deberá ser interveni-
do y fiscalizado por la Intervención
General de la Administración de la
Diputación Regional.

SECCIÓN TERCERA

De la Intervención General

Artículo 85

Para ejercer las funciones propias
de control interno de los gastos e in-
gresos públicos se crea la Interven-
ción General de la Administración de
la Diputación Regional dependiente
orgánicamente de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio,
que ejercerá sus funciones con plena
independencia y en el marco de las
competencias y normas que a la fun-
ción interventora se asignen en la Ley
General Presupuestaria y demás dis-
posiciones de aplicación.

SECCIÓN CUARTA

De la Tesorería General

Artículo 86

Con dependencia orgánica y fun-
cional de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio se crea la Te-
sorería General de la Diputación Re-
gional de Cantabria, como órgano es-
pecífico encargado del manejo y cus-
todia de todos los fondos y valores de
la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Hasta tanto se desarrollen las pre-
visiones relativas a funcionarios con-
tenidas en el artículo 149.1.18." de la
Constitución y se aprueben las nor-
mas sobre la función pública regio-
nal, los funcionarios de carrera y de
empleo procedentes de la Diputación
Provincial y sus Entidades, así como
los procedentes de otras Administra-
ciones Públicas, se seguirán rigiendo
por su legislación específica.

Segunda

Los expedientes ya iniciados antes
de la vigencia de esta Ley se tramita-
rán y resolverán con arreglo a las dis-
posiciones hasta ahora en vigor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

1. El Consejo de Gobierno pro-
cederá a concertar con la correspon-
diente Entidad Gestora de la Seguri-
dad Social o con la Mutualidad que
proceda el régimen preciso para que
los miembros del Consejo de Gobier-
no, secretarios técnicos y directores
regionales, que en el momento de su
nombramiento no estuvieran dados
de alta en la Seguridad Social, se in-
corporen a ella, así como para aque-
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líos otros que dejaron de prestar el
servicio que motivara su afiliación o
pertenencia a aquéllas, a fin de que
puedan continuar afiliados y en alta
a la Seguridad Social o/y a la Mutua-
lidad respectiva.

2. El Consejo de Gobierno pro-
cederá del mismo modo cuando es-
tos cargos sean ocupados por funcio-
narios públicos obligados a solicitar
su excedencia por razones de incom-
patibilidad, salvo que los nombrados
puedan continuar en su régimen de
Seguridad Social.

3. Las cuotas que se devenguen
en el régimen concertado y que
correspondan satisfacer a las perso-
nas comprendidas en los apartados 1
y 2 de esta disposición adicional, les
serán retenidas al satisfacer las atri-
buciones correspondientes.

Segunda

Los funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos Nacionales de la Admi-
nistración Local, que ocupaban car-
gos atribuidos a dichos Cuerpos en la
asumida plantilla de la Excelentísima
Diputación Provincial de Santander,
desempeñarán los puestos de similar
función o análoga naturaleza que, por
disposición expresa de la Asamblea
Regional o del Consejo de Gobierno,
le sean asignados.

Tercera

La Diputación Regional de Canta-
bria queda subrogada en la titulari-
dad de todas las relaciones jurídicas
que tuviere la Excelentísima Diputa-
ción Provincial de Santander, así
como de las recibidas o que se reci-
ban del Estado como consecuencia
del proceso de transferencias.

Cuarta

1. Las personas jurídicas consti-
tuidas por la Diputación Provincial
de Santander se adscribirán por el

Consejo de Gobierno a la Consejería
competente por razón de la materia
y continuarán rigiéndose por sus nor-
mas estatutarias, que se adaptarán a
las previsiones establecidas en el Es-
tatuto de Autonomía, correspondien-
do a la Asamblea Regional la aproba-
ción de sus presupuestos y cuentas,
al aprobar los generales.

2. La adaptación de estatutos a
que se refiere el párrafo anterior se
efectuará por Decreto del Consejo de
Gobierno, que podrá también disol-
verlos o integrarlos en su organi-
zación.

Quinta

Los servicios integrados en entes
jurídicos y organismos autónomos del
Estado, que hayan sido traspasados o
que se traspasen a la Comunidad Au-
tónoma como consecuencia del pro-
ceso de transferencias, se adscribirán
por el Consejo de Gobierno a la Con-
sejería competente, organizándose
bajo los criterios que establezca el
Decreto de estructura orgánica co-
rrespondiente a dicha Consejería, sin
perjuicio de los derechos personales
adquiridos por los funcionarios afec-
tados.

Sexta

La constitución, disolución, fusión,
absorción, transformación o cambio
del objeto social de organismos, enti-
dades, fundaciones y sociedades de
capital público de la Diputación Re-
gional se ajustarán a lo establecido en
la Ley General Presupuestaria y dis-
posiciones concordantes y comple-
mentarias.

Séptima

Las representaciones en otras orga-
nizaciones ostentadas por la extingui-
da Diputación Provincial, ya sea por
aplicación de normas de carácter ge-
neral, o por previsiones estatutarias o
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reglamentarias o por cualquier otro
título, serán cubiertas por Decreto
del Consejo de Gobierno a propues-
ta del titular de la Consejería que ten-
ga relación con tal designación. Si la
relación fuera con más de una Con-
sejería, la propuesta será formulada
por la de Presidencia, oídas las Con-
sejerías interesadas.

Octava

Para lo no previsto en esta Ley se-
rán de aplicación las disposiciones le-
gales del Estado en la materia, equi-
parándose los órganos y autoridades,
por analogía de sus funciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

La presente Ley sustituye la nor-
mativa recogida en Resoluciones de la
Asamblea Provincial 2/1982, de 4 de
octubre («BOC» de 3 de diciembre),
y la 1/1983, de 4 de febrero («BOC»
del 21 siguiente).

Segunda

La presente Ley entra en vigor al
día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial de Cantabria».

Palacio de la Diputación, Santan-
der, a 7 de mayo de 1984.—Fdo.: Án-
gel Díaz de Entresotos y Mier.

7. CASTILLA Y LEÓN

Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero (Jefatura), de Estatu-
to de Autonomía de Castilla y León («BOE», núm. 52, de 2
de marzo de 1983) (extracto).

TITULO PRIMERO
Organización de la Comunidad

Artículo 8."—Instituciones autonómicas

1. Las instituciones básicas de la
Comunidad de Castilla y León son:

1." Las Cortes de Castilla y León.
2.a El Presidente de la Junta de

Castilla y León.
3.a La Junta de Castilla y León.

CAPITULO II
El Presidente de la Junta de Castilla

y León

Artículo 15.—Elección y carácter

1. El Presidente de la Junta de
Castilla y León es elegido por las Cor-
tes de Castilla y León, de entre sus
miembros, y nombrado por el Rey.

2. Al comienzo de cada legislatu-
ra, o en caso de dimisión o falleci-

miento del anterior, las Cortes de
Castilla y León procederán a la elec-
ción del Presidente por mayoría ab-
soluta en primera votación, o por ma-
yoría simple en las sucesivas, con
arreglo al procedimiento que esta-
blezca el Reglamento de aquéllas.

Si transcurrido el plazo de dos me-
ses a partir de la primera votación de
investidura ningún candidato hubie-
ra obtenido la confianza de las Cor-
tes de Castilla y León, éstas quedarán
automáticamente disueltas, proce-
diéndose a la convocatoria de nuevas
elecciones.

En tal supuesto, el mandato de los
así elegidos concluirá al completarse
el resto del período de cuatro años a
que se refiere el artículo 11.2 de este
Estatuto. No procederá la disolución
prevista en el segundo párrafo de este
apartado 2 cuando el plazo de dos
meses concluya en el último año de
la legislatura.
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